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Tengo el agrado de dirigir a Ud. la presente a fin de
solicitar tenga a bien incorporar en el Boletín de Asuntos de Entradas
correspondiente a la próxima Sesión Ordinaria, el siguiente Proyecto de
Resolución: Declarar de Interés Municipal el Relevamiento Provincial de Personas
con Discapacidad, el que será una herramienta que brindará el INADI para quienes
deban implementar las Políticas Públicas en la Provincia y los Municipios.

En mérito de lo expuesto, elevo a consideración el
tema mencionado.
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Fundamentos 

Una Sociedad que practica o acepta la discriminación y la desigualdad
en el tratamiento de las personas no sólo es injusta sino que también pierde su potencial
de desarrollo social, cultural y económico.

Las personas con discapacidad suelen ser objeto de discriminación a
causa de los prejuicios o la ignorancia y es posible que no tengan acceso a los servicios
esenciales. Se trata de una crisis en silencio que afecta no sólo a las propias personas con
discapacidad y a sus familiares sino también al desarrollo social y económico de
sociedades enteras en las que una buena parte del potencial humano es excluido de la
población económicamente activa.

El Relevamiento Provincial de Personas con Discapacidad es una
herramienta que brindará el INADI para quienes deban implementar las Políticas Públicas
en la Provincia y los Municipios. La información que se obtendrá a través del mismo
proporcionará datos actualizados, específicamente, sobre los requerimientos y
necesidades específicas de las personas con discapacidad, lo cual permite disponer de
bases de datos y realizar cruzamientos de variables de interés, para que los decisores de
políticas focalizadas dispongan de información actualizada y georreferenciada.

Las personas con discapacidades tienen derecho a potencializar al
máximo sus capacidades. Esto es un deber del Estado y un compromiso de todas y todos.
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EL CONCEJO DELIBERAN 1E
DE LA CRJDADDE USHUAIA

RESUELVE

ARTICULO 1°.- DECLARAR de interés Municipal el Relevamiento Provincial de
Personas con Discapacidad.

ARTICULO 2°.- Dar forma.
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